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SECCION TERCERA
Núm.12.402

Excma. Diputación Provincial 
' - de Zaragoza

Concurso

Es objeto de este concurso la ad
quisición de 70o toneladas de lignito 
galleta, 295 toneladas de antracita Cob- 
bles, 80 toneladas de antracita • ga
lleta, 30 toneladas de antracita gran- 
cilla, 125 toneladas de Cok de gas, 
2’5 toneladas de carbón de cisco,- 
20 toneladas de lignito Cobbles, 1 to
nelada de herraj, 118 toneladas de le
ña rajada y 90 toneladas de fasca- 
les de romero, destinados a los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia.

Los artículos adjudicados deberán 
entregarse en las fechas fijadas por 
los señores Directores de los Estable
cimientos de Beneficencia con un pla
zo de preaviso de quince dias.

Los antecedentes relativos a este 
concurso se encuentran de manifies
to en el Negociado de Compras de la 
Secretaria dle la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Los licitadores que concurran a es
te concurso habrán de consignar en 
la Depositaría de Fondos Provincia
les, en la Caja General de Depósitos, 
o en cualquiera de sus sucursales, la 
fianz^ provisional de 5.0C0 pesetas.

La fianza definitiva quedará fijada 
en el 6 por 100 del importe de la ad
judicación definitiva, y deberá cons
tituirse en la ^Depositaría de Fondos 
Provinciales en el plazo de diez dias 
siguientes a la notificación del acuer
do de adjudicación.

Las proposiciones para optar a es
te concurso se presentarán en la Se
cretaria de la Excma. Diputación Pro
vincial (Negociado Central), en los 
dias y horas hábiles de oficina, desde 
el siguiente al en que aparezca el co
rrespondiente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las trece 
horas del dia vigésimo hábil siguien
te, debiendo reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas, advirtiéndose 
que las que no se presenten debida
mente reintegradas s^rán desechadas 

plano.
A cada proposición se acompaña

rán: El documento nacional de iden
tidad; declaración de no hallarse in- 
turso el licitador ni los componentes 
de la entidad que represente, en su 

caso, en ninguno de los casos de in
capacidad ó incompatibilidad señala
dos por los artículos 4.9 y 5.9 del 
Reglamento de Contratación y, final
mente, resguardo acreditativo de ha
ber, constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de presentación de cual
quiera de los documentos menciona
dos en el párrafo anterior dará lugar 
a la no admisión de la proposición.

Las .proposiciones y los documen
tos que las acompañen se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, y en el que fi
gurará la inscripción: “Proposición 
para tomar parte en el concurso anun
ciado por la Diputación Provincial 
de Zaragoza para la adquisición de 
carbones y leñas”.
' Las memorias, informes, proyectos 

y documentos de toda índole que se 
presenten deberán incluirse en el mis
mo sobre que contenga la proposi
ción. ' ,

Los licitadores estarán facultados 
para sugerir en sus propuestas las mo
dificaciones que, sin menoscabo de 
lo establecido en el pliego de condi
ciones, puedan concurrir a la mejor 
realización del contrato.
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Serán admitidas ofertas parciales o 
para suministrar a un solo Estable
cimiento.

Deberán presentarse dos muestras 
precintadas de cada clase de carbón 
que se ofrezca. A cada muestra se 
acompañará: Certificación del resul
tado del análisis de la misma, suscri
to por el ofertante, que contendrá los 
siguientes datos como mínimo: Hume
dad, cenizas, poder calorífico supe
rior a ...... y azufre.

La Diputación Provincial se reser
va el. derecho de efectuar comproba
ción de cada entrega, avisando al su
ministrador para que presencie la 
prueba de muestras de que el carbón 
reúne las características contenidas en 
el análisis presentado, pudiendo re
chazarlas en otro caso.

Igualmente deberán presentarse 
muestras de las leñas.

El acto de apertura de los pliegos 
tendrá lugar a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

El importe del suministro será sa
tisfecho con cargo al capítulo 8.9 del 
presupuesto de gastos provincial.

Para la validez del contrato de ad
judicación que se derive de este con
curso no se precisa autorización supe
rior alguna.

Zaragoza, 26 de abril de 1957.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

, * * ♦ "
Modelo de proposición.

D....... vecino de ...... , con domi
cilio en...... . número...... , y en nom
bre de ......   provisto del documento 
de identidad expedido en   por

1 ... (Autoridad que lo expida) ... con 
el número ....   y fecha .......   entera
do del concurso anunciado por la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza para adquirir el suministro 
de carbones y leñas con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, aceptando integra mente 
las condiciones del mismo, se obliga 
a realizar el suministro de carbón 
formulando la siguiente oferta:

Lignito galleta: 700 toneladas. Pre
cio tonelada, ......  Total, .......

Antracita Cobbles: 295 toneladas. 
Precio tonelada, ......  Total, ......

Antracita galleta: 80 toneladas. Pre
cio tonelada, ......  Total, .......'

Antracita grancilla: 30 toneladas. 
Precio tonelada, ......  Total, .......

Cok de gas: 125 toneladas. Precio 
tonelada, ......  Total, ......

Carbón cisco: 2>5 toneladas. Precio 
tonelada.........  Total, .......

Lignito Cobbles: 20 toneladas. Pre
cio tonelada, ......  Total, ........

Herraj: i tonelada. Precio tonela
da, ......  Total, ......

Leña rajada: 118 toneladas. Precio 
tonelada,......  Total, ......

Fascales romero: 90 unidades. Pre
cio unidad, ......  Total, .......

(Lugar, fecha y firma)

SECCION QUINTA
Núm. 2.324 i

Departamento Marítimo 
de Cartagena

PROVINCIA MARITIMA DE CASTELLON

Relación nominal y filiada de los 
inscritos de Marina de este Trozo, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, para el reemplazo del año . 
1958, los cuales han de ser excluidos 
del alistamiento del Ejército de Tie
rra, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley y 114 de 
su Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada:

David Pallarés Dobal, hijo de David 
y de Soledad, natural de Todolella. 
nacido el 19 de septiembre de 1938, a 
las tres horas.

Castellón, 16 4e abril de 1957.—El 
.Segundo Comandante Jefe del Nego
ciado de Reclutamiento, (ilegible).

Núm. 2.394 .
Ministerio 4e la Vivienda

JEFATURA DE LOS SERVICIOS 
DE REGIONES DEVASTADAS

Devolución de la fianza definitiva cons
tituida por D. Manuel Abenia Rubio

Por el presente se hace saber, que 
habiendo sido recibidas definitivamen
te las obras de carpintería para vein
ticuatro viviendas albergues, en blo
ques de dos viviendas, en el barrio de 
01 iver de Zaragoza, ejecutadas por 
D. Manuel Abenia Rubio, de acuerdo 
con el pliego de condiciones adminis
trativas se ha acordado devolver al ci
tado señor la fianza definitiva que en 
su día constituyó.

Lo que se pone en público conoci
miento para que sepan cuantos se cre
yeren con derecho a reclamacioón 
contra dicha fianza, derivada de las 
mencionadas obras, que pueden for
mularla ante esta Jefatura en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la presente publi
cación. '

Madrid, 24 de abril de 1967. — El 
Jefe de los Servicios, José-Manuel 
Bringas Vega. y

SECeiON SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos r»- 
flamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1957, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento
2.211. —Alcalá de Moncayo 

Aprovechamiento de labor y siembra 
2.185.—Leciñena

Cuentas del presupuesto
2.175. —Cervera de la Cañada 
2.186. —Rodén
2.188. —Ruesta
2.211. —Alcalá de Moncayo

Cuentas de administración del patri
monio

2.175. —Cervera de la Cañada 
2.186.—Rodén.
2.202. —Terrer ,

Cuenta de caudales
2.186. —Rodén
2.188. —Ruesta

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto 

2.186. —Rodén
2.188. —Ruesta

Cuenta de propiedades y derechos 
2.188. —Ruesta

Cuenta», municipales
2.216. —Codos

Expediente de transferencia de cré
dito

2.211. —Alcalá de Moncayo
Expediente de suplemento de crédito 

2.186. —Rodén
2.188. —Ruesta

Expediente de habilitación de crédito 
2.186. —Rodén
2.202. —Terrer
2.215. —Grisén

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

2.178. —Villar de los Navarros 
2.186. —Rodén
2.188. —Ruesta
2.193. —Un dués de Lerda 
2.202. —Terrer
2215.—Grisén
2.216. —Codos ।

Lista cobratoria por rústica y urbana 
2.193.—Undués de Lerda 

Ordenanzas fiscales por diferentes con
ceptos

2.193. —Undués de Lerda
Padrón del arbitrio sobre perros 

2216.—Codos . . ;
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Presupuesto ordinario 
2.177 .—Cervera de la Cañada 
2.1& L—Purujosa

* 2.182.—Olvés ■
♦ * * r

Núm. 2.393
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Corporación municipal ha acor
dado contratar, mediante subasta pú
blica, la construcción de escaleras de 
acceso de la Plaza de España a la 
calle de Tajada, por el tipo de tasa
ción de 108.116’M pesetas.

Las propuestas podrán formularse 
por una cantidad inferior o superior 
a la de tasación, por ser de aplicación 
en esta subasta los Decretos de 11 de 
enero último y 20 de diciembre del 
año 1956.

Hasta las doce horas del vigésimo 
día hábil siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia podrán ser pre
sentadas las propuestas en el Regis
tro General de este Ayuntamiento.

El acto de apertura de plicas se ve
rificará a las trece horas del siguien
te hábil a la expiración del plazo in
dicado anteriormente.

A efectos de reclamaciones, se ma
nifiesta que el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Ejea de los Caballeros, 29 de abril 
de 1957. — El Alcalde, Rafael Pastor.

Núm. 2.370
VILLARROYA DE LA SIERRA

El pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción de 
la Casa del Médico Rural y Centro Pri
mario de Higiene de esta villa, apro
bado por el Ayuntamiento, se hallará 
expuesto al público durante ocho días 
al objeto de que pueda ser examina
do y presentar reclamaciones contra 
el mismo en el indicado plazo. 

Villarroya de la Sierra, 27 d^ abril 
de 1957.—El Alcalde, Benito Remacha.

ac c ió n smuü
MHINISTRACION BE JUSTK1»

JUZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.368.
JUZGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción número 1 

de la capítol deja sin efecto la re
quisitoria referente a los procesados 
Antonio Martínez Ríos y Dolores Mar
co Salvador, por haber decretado ^la 
Audiencia Provincial su libertad pro
visional, en pieza de situación del su

mario número 221 de 1949, sobre es
tafas.

Zaragoza a veintiséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 2.409
JUZGADO NUM. 1

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 231 de 1956 por el Procu
rador Sr. San Agustín, en nombre de 
D. Angel M/oros Yagüe, contra D. Il
defonso Maldonado Rodrigo, domici
liado en la calle Arquitecto Berges, 
número 4, Jaén, en reclamación de 
10.248’25 pesetas, intereses y costas, 
se sacan a la venta en pública y se
gunda subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
21 de mayo próximo, a las once horas, 
los bienes embargados al demandado 
que a continuación se reseñan:

Un motor marca “Reus”, de 4 HP., 
número 2.114 de fabricación, con un 
gasificador adosado al mismo y que
mador de petróleo, con tipo para esta 
subasta de 4.500 pesetas.

Un triturador sistema “Bottero”, 
número 1313-A, con tipo para esta su
basta de 3.750 pesetas.

Un triturador marca “S. A. X.”, pa
tente número 189215 de Zaragoza, con 
tolva en la parte superior y una rue
da para polea doble o trapezoidal, con 
tipo para esta subasta de 6000 pe
setas.

■ Total tipo de esta subasto, 14250 pe
setas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 10o del tipo de 
esta segunda; que no se admitirá pos
tura inferior a los dos tercios de di
cha cantidad-tipo, y que puede hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
sjet€ _  El Juez, Luis-Femando Mar
tínez Ruiz.— El Secretario, Luis 
Márquez.

N úm. 2.412 _
JUZGADO NUM. 2

D. Ignacio de Lecea y Ledosma, Ma
gistrado, Juez de primera Instan
cia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en juicio ejecutivo número 20 de 
1956 instado por D. Juan Mateo Hor- 
che contra D. Jesús Uriol Carnleer, 
se ha acordado sacar a la venta en 

pública subasta, por segunda vez, los 
bienes al mismo embargados, y que 
se reseñan en el edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
de 25 de marzo de 1957, número 69, 
con la rebaja del 25 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
17 de mayo próximo, a las oncé ho
ras de su mañana, con las formalida
des y requisitos que en el menciona
do edicto se expresan.

' Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Juez, Ignacio de Lecea y 
Ledesma. — El Secretario, Francisco 
Solchaga.

Núm. 2.384
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
número" 111 de 1957, sobre estafa, se 
cita al inculpado Juan-José Arca Blan
co, cuyo domicilio actual se descono
ce, para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oído por los hechos 
denunciados, apercibiéndole de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretorio, Vicente Herce.

" Núm. 2.378
PINA DE EBRO

D. Rafael Viilamana Arbán, Juez ejer
ciente del Juzgado de instrucción de 
la villa de Pina de Ebro y su partido; 
Hago saber: Que én el ramo de res

ponsabilidad civil dimanante del su- 
ínario núm. 26 del año 1955, sobre hur
to de esparto, contra Pascual Tolón Mi- 
llán, vecino de Codo (Zaragoza), por 
previdencia del día de hoy tengo acor
dado sacar en tercera y pública su
basta, y para cubrir el importe de las 
responsabilidades civiles en el expre-^ 
sado sumario, un semoviente asnal, 
de 1’30 de alzada, hembra, de diez 
años, por el precio de 1.500 pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próximo 
mes entrante de mayo, día 21 
y hora de las doce de su mañana, 
debiendo advertir a los licitadores que 
no se admitirán al acto de la subasta 
si no depositan previamente el 10 por 
100 de la tasación, pudiendo licitar a 
condición de ceder el remate a tercero, 
y que la señalada subasta será con la 
cualidad de sin sujeción a tipo. El 
expresado semoviente se encuentra ea 
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poder del penado Pascual Tolón Mi- 
llán, vecino de Codo.

Dado en Pina de Ebro a veintiséis 
de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez de instrucción, Ra
fael Villamana.—El Secretario, Esteban 
Hernández.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 2.313 

BEJAR
D. Francisco Mayorga Alvarez, Secre

tario del Juzgado comarcal de Bé- 
jar, en la provincia de Salamanca; 
Doy fe: Que en expediente de juicio 

de faltas bajo el número 6 del año ac
tual, djmanante del sumario núme
ro 122, por apropiación indebida, 
contra Juan-José Miranda Gómez, se 
ha dictado con fecha 12 del actual la 
sentencia que, copiada a la letra, dice 
asi:
“Sentencia.—Bejar a 13 de abril de 

1957.—El señor D. Agustín Martin Gar
cía, Juez comarcal de esta ciudad; ha
biendo visto y oido el presente juicio 
verbal de faltas seguido a instancia 
de Mario Sáinz Luis, de 27 años de 
edad, casado, feriante, natural y .veci
no de Zaragoza, contra Juan-José Mi
randa Gómez, mayor de edad, casado, 
peón albañil, vecino de Candelario, 
con domicilio en la calle de Matute, 
núm. 5, con asistencia del Ministerio 
fiscal, por supuesta falta de apropia
ción indebida de hurto;

Resultando que se inician ias pre
sentes actuaciones en virtud de lo 
ordenado por la Superioridad en pro
veído de fecha 26 de enero último, 
llevándose a efecto las diligencias 
pertinentes y señalándose el juicio 
para el dia 15 de marzo próximo1 pa
sado, al que asisten el Ministerio pú
blico y el denunciado, no haciéndolo 
el denunciante, el que no figura cita
do en forma, suspendiéndose el men
cionado juicio para la citación del de
nunciante y perjudicado por medio 
de edictos, señalándose para el día 
de ayer la continuación del juicio, el 
que tiene lugar a la hora establecida, 
y en el que emite dictamen el Minis
terio público;

Resultando ‘que el Ministerio fis
cal, en el acto del juicio, aprecia la 
existencia de una falta de estafa, com
prendida en el número tercero del ar
ticulo 587, de la que es responsable 
el denunciado;

'Resultando probado y asi se declara 
que el día de autos el denunciado Juan- 
José Miranda Gómez se encontró dos 
décimos perdidos de la Lotería Nacio
nal de 10 pesetas cada uno, que re
sultaron rer de la propiedad del denun- 
ciant • M'ario Sáinz Luis, de los que 
se apropió e incluso cobró en el es
tablecimiento bancario Banco Céntral, 
por estar premiado con la cantidad 

de 215 pesetas, la que quedó nueva
mente depositada en dicho Banco co
mo depósito en efectivo de garantía;

Resultando que en la tramitación 
de este juicio se han observado las 
formalidades legales;

Considerado que los hechos de
clarados probados constituyen una 
falta contra la propiedad, prevista y 
penada en el articulo 577, en el nú
mero uno, ya que el hurto fué come
tido tn el modo expresado en el nú
mero dos del articulo 514, sin que 
concurra circunstancia alguna mo
dificativa de la responsabilidad, sien
do responsable en concepto de autor 
el denunciado Juan - José Miranda 
Gómez;

Considerando que, según dispone 
el 'brt. 101 del Código Penal vigen
te, la responsabilidad establecida en 
el capítulo segundo, título segundo, de 
este libro comprende la restitución;

Considerando que de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 85 del ex
presado Cuerpo legal, esta falta, por 
ser hurto, no podrá autorizar el Tri
bunal al reo para que cumpla en su 
domicilio el arresto menor;

Considerando que las costas pro
cesales se entienden impuestas por 
la Ley a los criminales responsables 
de todo delito de faltas-

Vistos los artículos citadosi y demás 
aplicables, ' i i I 1 j

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan-José Miranda Gómez, como 
autor responsable de una falta de hur
to, comprendida en el número prime
ro del artículo 587, a la pena de tres 
días de arresto menor, que cumplirá en 
el Depósito municipal de esta ciudad, 
y a las costas de este juicio, restitu
yendo definitivamente la cantidad de 
215 pesetas, que se encuentran deposi
tadas en el fiando Central y a libre 
disposición del dueño de las mismas, 
Mario Sáinz Luis, a quien se le hará 
entrega en la forma procedente.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — E. Agustín 
Martin García”.

Publicación.—Dada, leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la autoriza estando 
celebrando audiencia pública el dia 
de su fecha, de que doy fe.— F. Ma
yorga.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
expido el presente en Béjar a dieci
séis de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario, Fran
cisco Mayorga Alvarez.

Núm. 2.396
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en providencia de esta fecha en 

autos de juicio verbal de faltas núme
ro 19 de 1956, sobre lesiones, se ha 
acordado citar a Magdalena Gilaberte, 
denunciada - perjudicada, actualmente 
en ignorado paradero, y cuyos últi
mos domicilios fueron los de Morata 
de Jalón y Zaragoza, para que com
parezca ante este Juzgado comarcal 
(sito en Caray, número 1), el día 14 de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, para celebrar el juicio antes 
expresado, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Y para que sirva de citación en el 
“Boletín Oficial” de la provincial la 
referida denunciada, expido la pre
sente en La Almunia de Doña Godina 
a dieciséis de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario, 
José Mosquera. " ,

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.397

Región Aérea Pirenaica

JEFATURA DE PROPIEDADES
Habiéndose declarado de urgencia 

por Decreto de 22 de junio de 1956 
(“Boletín Oficial del Estado” número 
193), a los efectos de expropiación 
forzosa, conforme a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 351), las obras pa
ra el canal de desagüe número 1V-O, 
en las inmediaciones del Aeropuerto 
de ■Sanjurjo, en el término municipal 
de esta capital, barrio de Garrapini- 
llos, conocidos per .“Acampo de Gas
cón”, propiedad de D? Gloria Ordás 
Mon tañer y D? Esperanza Ordás 
Montaner, de extensiones superficia
les de I hectárea 30 áreas 30 centi- 
áreas y 58 áreas 48 centiáreas, respec
tivamente, se comunica por el presen
te que, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley antes citada, se procederá el dia 
13 del próximo mes de mayo, a las 
once horas, y por las Autoridades que 
la Ley previene, al levantamiento deí 
acta previa a la. ocupación de las fin
cas dé referencia.

Lo que se pone en conocimiento de 
los titulares de derechos afectados por 
dicha expropiación al objeto de que 
concurran al referido lugar en el dia 
y hora señalados, pudiendo acudir per
sonalmente o por mandatario y reque
rir a su costa, si lo desean, la presen
cia de Perito y Notario.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados.

Zarágoza, 29 de abril de 1957.—El 
Jefe dé Propiedades, Florentino López;
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